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ohrth 5íQSteqmo'¿ or Don Valentín de Binilla^ Secretario del B E Y 
oí ao'J (asbBviiq ^y.iv1 nuestro Señor, su Escribano de Cámara mas antiguo y de 

M .r¿ Gobierno del Consejo ¿ se me ha comunicado con fecha a ó de 
oiauuo ,3ífl3rjjgÍ2 ^idraaiiMarzo'-último la Real orden siguiente: 

IO üíaxu 5?b o^fiatre los graves cuidados que al feliz res tablee í-
3b nob'> miento del legítmo Gobierno de S. M , ocuparon la aten-
3 oh; clon del Consejo^ lo fue de los primeros el de restable

cer las sanas costumbres políticas y religiosas, cuya cor-
rmmo'l rupcion habia sido el principal conato del genio de la 

rebelión ^ y considerando que tan rectas intenciones no 
libo podrían llegar completamente á su justo término sin la 
ÍÚU?A garantía de ciertas medidas^ que dejando sin acción 

hasta á los menos sospechosos de adictos á las noveda-
ioD IOÍ des pretendidas entre los que se ejercitan en los diferen

tes ramos de la interesante educación de la juventud, 
y subrogados con otros adornados de los requisitos ape-

«g 98 Mecidos, se.pudiese esperar la mejor dirección en la tier
na edad de aquelia; dedicó dicho Supremo Tribunal 

' todo su celo á objeto tan recomendado por las leyes y 
BluDac de su'instituto ^ -y observando por varias solicitudes que 

se le hicieron que eran muchos en Madrid los que te
man establecidas y dirigian casas de primeras letras y 
educación, ignorándose si estaban competentemente au-

- - torizados para e l lo ; acordó en 23 de Marzo del año 
próximo que los Señores Vicario Eclesiástico y Corre
gidor de esta M . H . V i l l a informasen en su razón cuan
to se les ofreciere y pareciere, con encargo al segundo 

que dispusiese se cerrasen inmediatamente todas las 
Escuelas de enseñanza privada que con este nombre, el 

» íOíí^-'iüide ^bnsiones, casa de educación u otros semejantes se 
regentasen por Maestros y Maestras que careciesen del 
correspondiente t í tulo, y qne les hiciese intimar no vol
viesen á ejercer esta profesión hasta obtenerle con arre
glo á las leyes. Ejecutados dichos informes, en su inte
ligencia r de lo que sobre el particular expusieron los 
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Señores Fiscales, y con presencia de la Real Céduj 
de 1.* de Agosto del mismo año, por cuyo artículo J 
se sirvió S. M . recncargar al Consejo redoblase su ^ 
y vigilancia sobre el arreglo de las Escuelas de p n ^ 
ras letras, y de que no supusiesen al frente de ellg, 

. Maestros que no tuviesen el competente título del n¿, 
mo , aunque fuesen de las llamadas privadas, con 10 
demás que expresa; consultó á S. M . , en la que elevóá 
sus Reales manos en 11 de Setiembre siguiente, cuanto 
estimó oportuno en asunto de tanta entidad, la cual se 

ÍJS fij no'iiíquoo , M ,8 c! sirvió S. M . mandar en Real orden de a de Octubre del 
i imsmo año que se tuviese presente cuando se tratase 

- loa del Plan general de Escuelas de Primeras Letras y Es, 
él 3b OÍ sb o3iinoD nidios dé Latinidad^ que debía formarse en armonía cotj 

^nobnstm 2fí.tQfj'i OBI cij|de Universidades, que se hallaba pendiente, como 
asi se verificó; en cuy a. ̂ consecuencia, y enterado nue
vamente Si M . de la indicada consulta, se sirvió dar i 

• tovjlhíi bb aella k resolución, que comunicó á este Supremo Tribu. 
nal por medio de S. E . el Señor Gobernador de él, el 
Excelentísimo Señor Secretario de Estado y del Despa-

iopsi aol sb eobi.cbo de Gmcia y Justicia en-Real orden de a8 de Fe
brero de .€ste> a ñ o , por la cual se sirvió mandar: 

„Que nb puedan establecerse Escuelas, Casas ó Co-
loq ,c legios de pensión sin ks condiciones siguientes: l ' Que 

c i Director haya de ser ó un Secular de bien conocida 
moralidad y conducta con las demás calidades al propó 
¿sito, ó un Eclesiástico con testimoniales de su Prelado 
que acrediten su conducta y aptitud para la dirección 

3b ; de la empresa. a.a Que los Maestros ó Pasantes que ha-
I onByan de enseñar los ramos de educación, para los cuab 
^rnic^elrequiere título ó la certificación competente, no ca-
00 c 3f ezean de él ; no exigiéndose para aquellas enseñanzas 
mni que se dan ó ejercen sin título. 3.a Que el Director haf 

ouo noo orjp ^Be presentar al Consejo el Reglamento interior c o n f 
138 20130 : ha de gobernarse el establecimiento, asi en la parte J' 

i teraría como en la económica y disciplina moral y rel1' 
giosa. 4 ; Presentados estos documentos al Consejo, í 

^ flo:: tomando los informes que se estimen convenientes, con
sultará este á S. M . , sin cuyo Real permiso no 

aol noi cuqxo i&luiür establecerse ningún* Escuela, Casa ó Colegio de 



slon. Los Maestros autorizados para la enseñanza p ú 
blica en las Escuelas podrán tener en sus casas y á 
pensión algunos niños que sus padres ó tutores les con
fiaren. Se cerrarán todos los establecimientos titulados 
Colegios ó Escuelas, ó Casas de pensión de uno y otro 
sexo que no acreditaren tener dichas condiciones, con
cediendo á los Directores ó Maestros un mes de t é r 
mino para que puedan avisar á los padres ó tutores de 
sus alumnos y acudir estos á recogerlos, ó para que se 
procuren una autorización legal bajo las bases prescri
tas para continuar en sus empresas. 

Publicada en el Consejo la preinserta Keal deter
minación acordó su cumplimiento, y que á este fin se 
traslade á la Sala de Alcaldes de la Real Casa y Corte, 
Chancillerías y Audiencias Reales, Corregidores, Asis
tente 5 Gobernadores y Alcaldes mayores del Reino." 

L o que participo á V . S. de orden del propio Su
premo Tribunal al efecto expresado, y que la circule 
á las Justicias de los pueblos de su distrito j dándome 
aviso del recibo de esta.' 

T lo comunico á V , para su inteligencia y cumplí" 
miento en la parte que les toque. Dios guarde á V* 
muchos años* Valladolid 14 de A b r i l de 

"Pedro Dominguez. 

Justicia y Ayuntamiento de 
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